PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Créase en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, la modalidad de cobertura integral de atención de la salud de las personas mayores y ancianos denominada Hospital de Día Geriátrico.
Artículo 2º:
A los fines de la presente Ley, entiéndese como Hospital de Día Geriátrico, al centro de atención ambulatoria  de la salud de personas mayores y ancianos, orientado especialmente a su rehabilitación, que constituye  un recurso intermedio entre la asistencia hospitalaria convencional y la asistencia domiciliaria y ofrece una alternativa superadora en costo/eficacia a dichas instancias.
Artículo 3º: 
Los objetivos  a ser alcanzados a través del funcionamiento de los Hospitales  de Día Geriátricos  son, entre otros, los siguientes:
A) Potenciar la autonomía funcional del paciente mayor o anciano.

B) Disminuir la ocupación innecesaria o prolongada de camas hospitalarias por parte de los pacientes ancianos, con el consiguiente beneficio para la reducción  de los costos de internación y para la mejor disponibilidad de plazas en dicho sector.
C) Impedir o retrasar la institucionalización de pacientes ancianos en residencias de cuidados crónicos.

Artículo 4º:
Son funciones prioritarias de los Hospitales de Día Geriátricos:
A) Valoración funcional del paciente anciano.

B) Atención médica, psicológica y social eficaz, eficiente e integral.

C) Coordinación y sistematización de los cuidados de enfermería.

D) Prevención de discapacidades y minusvalías.

E) Rehabilitación fisio-psico-social  y reinserción familiar.

F) Descarga de la presión familiar  y del cuidador -Apoyo y Consejería Familiar-.
Artículo 5º:
El Hospital de Día Geriátrico contará con infraestructura, equipamiento, instrumental y dotación de personal técnico-profesional adecuado a su funcionamiento, en relación a lo establecido por las normativas  oficiales en vigencia y las pautas internacionales en la materia.
Artículo 6º:
El Hospital de Día Geriátrico funcionará en intervinculación  con los servicios asistenciales pertenecientes a los hospitales generales y especializados, las unidades sanitarias y los diversos centros de salud que correspondan a las jurisdicciones donde se encontrare emplazado.
Artículo 7º:
El Poder Ejecutivo determinará la autoridad de aplicación de la presente Ley.

Artículo 8º:
Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.
Artículo 9º:  
De Forma.
FUNDAMENTOS
La Geriatría es una especialidad médica encaminada a la atención de los pacientes mayores y ancianos con una serie de peculiaridades físicas, psíquicas, funcionales y sociales que se fundan en su vulnerabilidad. La asistencia geriátrica, como entramado sanitario encaminado a prestar atención al anciano signado por las referidas condiciones, fundamenta sus procesos de cobertura en niveles de complejidad creciente que permiten  encuadrar al paciente según su status funcional y psico-físico, con el propósito de mantenerlo en su medio habitual de residencia en dignas condiciones de existencia.


En la Provincia de Buenos Aires reside el mayor número de personas mayores de nuestro país, siendo los hospitales públicos bonaerenses los que registran el más alto porcentaje de internaciones de pacientes ancianos, llegando a representar  el sesenta por ciento de las camas de adultos ocupadas en los hospitales generales de agudos.
El Hospital de Día Geriátrico en su accionar beneficia los procesos asistenciales del Hospital General porque evita  las internaciones o al menos reduce la extensión de las mismas, al tiempo que paralelamente favorece la autonomía funcional del anciano acelerando su recuperación tras haber padecido alguna patología.

El Hospital de Día desempeña un papel esencial dentro de la estructura asistencial geriátrica, atravesando el espacio que  medie entre la atención  domiciliaria y la hospitalaria, y permitiendo controlar situaciones inestables de salud sin separar al paciente de su entorno familiar y social. Asimismo incide  en la reducción de los costos por internación  y permite una mejor distribución de plazas para el proceso asistencial.
Esta modalidad asistencial surge en Rusia desde 1942 y se ha ido perfeccionando con el correr del tiempo.
En Inglaterra la experiencia se remonta al año 1957 en que se puso en marcha el Hospital de Día del Cowley Road Hospital de Oxford, configurando éste un modelo que fue repitiéndose en los países del mundo desarrollado, donde las poblaciones de ancianos fueron creciendo de manera incesante.
No es un centro de actividades sociales, recreación y ocio, es un dispositivo terapéutico orientado  especialmente a la rehabilitación, siendo su meta la de ofrecer una alternativa de mejor costo/eficacia que el ingreso hospitalario tradicional.

La mayoría de los Hospitales de Día consisten en una gran área subdividida en espacios para servir de comedor,  sala de usos múltiples y trabajo.

Poseen un taller de terapia ocupacional, zonas de entretenimiento en actividades de la vida diaria, y despachos o boxes para impartir los tratamientos, debiendo estar correctamente sectorizado. Se recomienda un número de plazas equivalente al 0,5 por mil de habitantes mayores de 65 años en el sector. Su área de influencia es de 20.000-30.000 habitantes mayores de 65 años, la capacidad media es de 10-20 pacientes externos.

El equipo asistencial es transdisciplinario: médico geriatra o clínico, psiquiatra, psicólogo, fisioterapeuta, kinesiólogo, terapista ocupacional, enfermeros profesionales, personal administrativo y auxiliares.

Para cada paciente se adopta un plan individual de trabajo de acuerdo a  sus principales necesidades de cobertura: rehabilitación, control de la medicación, tratamiento de patologías intercurrentes, apoyo hasta el retorno a su domicilio o a un establecimiento de cuidados prolongados.
Los tratamientos por lo general cubren un lapso pre-determinado, estimulándose la renovación de los pacientes y su reinserción a su medio habitual de residencia.

Ante las razones expuestas, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
